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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 12/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 22 de marzo de 2001, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba en el expediente número ME 2000/3806  la siguiente

RESOLUCIÓN SOBRE EL CONFLICTO ENTRE COLT TELECOM ESPAÑA,
S.A. Y TELEFÓNICA DATA ESPAÑA, S.A. POR LAS CONDICIONES DE
ACCESO AL NODO NEUTRO ESPANIX.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante escrito de fecha 5 de diciembre de 2000, cuya entrada en
esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante CMT) tuvo
lugar el mismo día, la entidad COLT TELECOM ESPAÑA, S.A. (en adelante
COLT) se ha dirigido a esta Comisión poniendo de manifiesto la conducta de
TELEFÓNICA DATA ESPAÑA, S.A.  (en adelante TELEFÓNICA DATA) en la
fijación de las condiciones de acceso al nodo neutro ESPANIX.

Segundo.- COLT expone en su solicitud que actualmente intercambia tráfico
con TELEFÓNICA DATA a través del nodo neutro español ESPANIX por medio
de la modalidad de tránsito. COLT expone que el 5 de noviembre de 1999
solicitó a TELEFÓNICA DATA dicho intercambio de datos. TELEFÓNICA DATA
aceptó dicho intercambio bajo la modalidad de tránsito y no bajo la modalidad
de "peering" estableciendo que si en un futuro cambiaban las condiciones de
los flujos de información intercambiados por ambas entidades, TELEFÓNICA
DATA realizaría el correspondiente estudio y modificaría si procediese esas
condiciones de intercambio.

COLT considera que las circunstancias de intercambio de tráfico entre ambas
entidades se han visto modificadas. Reconoce en un informe que presenta, que
al inicio de la prestación del servicio de intercambio el tráfico de TELEFÓNICA
DATA a COLT era sensiblemente mayor, ello significaba que desde la red de
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COLT se producía un mayor número de solicitudes de descarga de información
procedente de la red de TELEFÓNICA DATA. En ese mismo informe, COLT
estima que estas condiciones han cambiado y que ahora la situación se ha
invertido, esto es, que el tráfico desde la red de COLT a TELEFÓNICA DATA
es superior que en el sentido contrario. Para corroborar esto, presenta el tráfico
intercambiado entre ambas redes durante un período de 24 horas continuadas
tomado un día aleatorio.

A la vista de estos resultados, COLT ha solicitado nuevamente a TELEFÓNICA
DATA que reconsidere la modalidad de intercambio, solicitándole que sustituya
la modalidad de tránsito por la modalidad de "peering", lo que supondría para
ambas partes un intercambio de tráfico sin mediación de una contraprestación
económica. Hasta el momento, TELEFÓNICA DATA no ha reconsiderado su
posición y sigue considerando que para que COLT intercambie tráfico con
TELEFÓNICA DATA, el intercambio se debe hacer bajo la modalidad de
tránsito y no bajo la modalidad de "peering".

Tercero.- Por tanto, COLT solicita la intervención de esta Comisión a los
efectos de que se inicie el correspondiente procedimiento administrativo al
respecto con el objeto de que TELEFÓNICA DATA no continúe con esta
situación que COLT considera discriminatoria con relación a otras empresas
con las que TELEFÓNICA DATA mantiene acuerdos de "peering". Solicita
además que se obligue a TELEFÓNICA DATA a mantener cautelarmente la
provisión del servicio de tránsito puesto que, hasta la fecha, COLT no ha
podido firmar un contrato con TELEFÓNICA DATA aunque entiende que sí
existe un contrato tácito al haber consentimiento por parte de ambos
operadores.

Cuarto.- A la vista de la solicitud descrita, esta Comisión procedió en su
momento a la apertura e instrucción del correspondiente expediente
administrativo, amparándose en la habilitación competencial establecida por la
Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, y por
el Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por R.D. 1994/1996 de 6 de septiembre (en adelante RCMT). Se
acogió asimismo a las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común que en virtud de lo dispuesto en la legislación
anteriormente citada regula el ejercicio de las funciones públicas de la CMT.
Dicho trámite fue notificado a los interesados, COLT y TELEFÓNICA DATA, en
escritos del 28 de diciembre de 2000 (cuyas salidas fueron registradas el día 28
de diciembre de 2000) en el cual se les informaba que en virtud de la solicitud
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de intervención presentada por la primera, había quedado iniciado el
correspondiente procedimiento adiministrativo.

Quinto.- Mediante escrito de fecha 14 de febrero de 2001, cuya entrada en
esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante CMT) tuvo
lugar el día 16 de febrero de 2001, la entidad COLT solicitaba el desestimiento
del procedimiento, de conformidad con el artículo 90 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Desistimiento y obligación de resolver
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, todo interesado podrá desistir de su solicitud.

El desistimiento al que se refiere el artículo 90.1 de la Ley 30/1992 deberá ser
aceptado de plano por la Administración, y se articula de acuerdo con lo
establecido en los artículos 90 y 91 de la misma Ley. Dicha Administración
emitirá resolución expresa que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la citada Ley.

SEGUNDO. Vista la solicitud de COLT, esta Comisión,

RESUELVE

Único.- Aceptar el desestimiento y declarar concluso el procedimiento.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
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con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes


